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II.- SINOPSIS 

Reconocer dentro de la Constitución a la madre tierra o la naturaleza como la base indispensable para la vida y 
como un sistema vivo, dinámico e interdependiente del que forma parte la humanidad. Mandatar al Estado y las 
personas a respetar su valor intrínseco, a proteger la integridad de sus ecosistemas y favorecer el mantenimiento 
y regeneración de sus ciclos vitales, bajo los principios de sustentabilidad, prevención, restauración ecológica y 
responsabilidad intergeneracional. Establecer que el aprovechamiento de los recursos naturales se orientará al 
bienestar de las personas y de las comunidades, en armonía con la madre tierra o la naturaleza. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de principios ambientales y reconocimiento de la “Madre 
Tierra”.  

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Felipe Miguel Delgado Carrillo. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

7 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 7 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, utilizar puntos suspensivos sólo para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste 
integralmente evitando señalar párrafos inexistentes. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 
 
 

 
 
 
 
Artículo 4o.- … 
 
 
 
 
… 
… 
… 
 
…  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto por el que se reforma el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de principios ambientales 
y reconocimiento de la madre tierra 
 
Artículo Único. Se adiciona un nuevo párrafo sexto al 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 4o. La mujer y el hombre son iguales ante la 
ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de las 
familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 
 
... 
... 
... 
 
Para garantizar el derecho de protección a la salud de 
las personas, la ley sancionará toda actividad 
relacionada con cigarrillos electrónicos, vapeadores y 
demás sistemas o dispositivos análogos que señale la 
ley; así como la producción, distribución y enajenación 
de sustancias tóxicas, precursores químicos, el uso 
ilícito del fentanilo y demás drogas sintéticas no 
autorizadas. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 

 
 
 
 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 

La Constitución reconoce a la madre tierra o la 
naturaleza como la base indispensable para la 
vida y como un sistema vivo, dinámico e 
interdependiente del que forma parte la 
humanidad. El Estado y las personas deberán 
respetar su valor intrínseco, proteger la 
integridad de sus ecosistemas y favorecer el 
mantenimiento y regeneración de sus ciclos 
vitales, bajo los principios de sustentabilidad, 
prevención, restauración ecológica y 
responsabilidad intergeneracional. El 
aprovechamiento de los recursos naturales se 
orientará al bienestar de las personas y de las 
comunidades, en armonía con la madre tierra o la 
naturaleza. 
 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano 
para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el 
respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental 
generará responsabilidad para quien lo provoque en 
términos de lo dispuesto por la ley. 
 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
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… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión, las legislaturas de 
las entidades federativas y los ayuntamientos, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, deberán 
armonizar su legislación y disposiciones reglamentarias 
con lo previsto en el presente decreto en un plazo no 
mayor a dos años, incorporando los principios de 
protección, restauración ecológica y responsabilidad 
intergeneracional respecto de la madre tierra o la 
naturaleza. 
 

Omar Aguirre.  
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